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EL P R O C U K A D O K  G E N E R A L  
DEL RET r  DE LA NACION.

SÁBAD O  25 DE JUNIO DE 1814.

S. Guillermo , Coaf. , y  S. Eloy. —  Quarenta Horas en ¡a par­
roquia ue Santiago y S. Juan BauUsfa.

V I V A  F E R N A N D O .

H A C I E N D A .

En los tiempos de revolución, por lo mismo que 
se disuelven todos los fundamentos de la sociedad, 
es preciso atender con preferencia á que no ven­
ga á tierra quanto de cerca interesa á su existencia. 
Por momentos desaparecen los medios de atender á 
tanto cúmulo de necesidades perentorias y  urgen­
tes. ¿Qué haremos con tribunales, si desfallecen sus 
Magistrados? éQuá liaremos con exercitos, si yacen 
en la miseria? ¿De qué nos servirán todbs lo*s vas­
tos dominios déla monarquía, si sus habitantes gi­
men en la miseria? Todo será un trastorno, cre­
cerá el descontento, y los ficciosos, que todo lo 
acechan con ojos malignos, sacarán partido para sus 
fines depravados. El órden en la Hacienda pública 
es la Operación mas indispensable y  prefeiible á 
todas las dema'jj sin ella no hay que esperar E.xér- 
citos y  Magistrados, ni orden politice, ni socie­
dad ordenada. Esta será una masa de hombres de­
sesperados por comer, y el mas fuerte y  poderoso 
triuníárá siempre sobre aquel que sea mas débil 
y pequeño. ¿Qué necesidad no compromete al sol­
dado para causarlas? En unos y  otros todo es an-
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gusua y  necesidad de oprimir y  ser oprimidos. AI 
Ciibü de cinco anos, que tuntu se ha hablado de Ha­
cienda pública, no hemos visto plan alguno con­
certado y  juicioso , que pudiera dar tono á cst.t 
parte tan esencial del Estado. Nuestros arquitec­
tos pasados han tenido talento y  gracia paiticular 
para derribar los ya establecidos; y si han subro­
gado alguno, léjos de sernos provechoso, ha pro­
vocado el desorden y confusión en tales términos 
que nadie entendía la xcrigonza y tramoya sancio­
nadas para arruinarnos. Destituidos de reglas y  
principios ajustados para hacer menos amaiga y  

- d;spend¡osa la suerte de los contribuyentes, no te­
níamos otra ley, que el delirio y sueños de unos 
hombres exaltados. Solo veíamos d”e cieito los enor­
mes sueldos aumentados, crecido númtto de em­
pleados todos flamantes, creados para chupar nues­
tra substancia ; un exército de agresores de los res­
tos de las fortunas, esparcidos por todas las pro­
vincias como leones hambrientos para cebarse en la 
indigencia y extremada situación del pobre labra­
dor. Cada ramo tenia su oficina separada, y  to­
dos nuestros esfuerzos y conatos eran las fincas 
de los mayorazgos destinados la mayor parte al 
mantenimiento de aquellos genios , que mas habían 
descollado en promover el sistema democrático 
y  corrompedor. En este lamentable estado ha en­
contrado nuestro amado Soberano la monarquía 
grande del mundo , que bien observada solo pre­
sentaba los síntomas de las agonías de su cer­
cana muerte. ¿Qué desgracia para un Príncipe que 
solo quiere el bien de sus vasallos, encontrar tan 
insuperables estorbos para dispensarles su alivio? 
Tiende la vista sobre todas las partes de sus vas­
tos dominios, y en todas resaltan los ayes de in­
felices que esperan auxlúo. ¿Q lé conflicto co- 
«ecer su justicia, y  carecer de medios para su re-
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medio? Pero por lo mismo que el campo de la n ^  
ccáidad es tan extenso, y el de los recursos tan 
reducido, forma el objeto exclusivo, el arte de re­
ducir los primeros, y  hacer mas fecundos los segun­
dos. Para lograr lo primero sin ser visto prevenir las 
ideas de un gobierno activo y tan interesado en 
nuestro bien, se nos han ocurrido las siguientes 
bases ó principios.

_ i 9 Fixar quédase áe contribución debe ser Ja 
Vigente. Las antiguas, aunque desacreditadas, tie- 
i^n á su favor la uicntiacion de los pueblos, y ¡a úl­
tima, que es la directa, ia hace improductiva la 
impotencia, y  execrable la injusticia notoria de uue 
adolece. ^

29 Quedar encabezados los pueblos para la sol­
vencia de las que fueren, y Jas corporaciones ecle­
siásticas autoripJas para recaudar quantas dimanen 
de sus respectivos lonJos decimales y  propiedades.

3? La fuerza púb'ica ha de ser ia precisa y  cor­
respondiente á los medios de mantenerla con el 
explendor y  grandvza que corresponde á tan no- 
b.e profesión. Conviene, pues, preíixar el número de 
cuerpos que han de continuar, y  fixar el de ofi­
ciales de conocido mérito y pericia militar.

49 Como excede sobre manera el número de ofi­
ciales al de los cuerpos donde se puedan avree.ir 
no por esto dexan de ser dignos de ima piefe- 
renre atención del Gobierno, y núes razón aban­
donarlos en jos momentos cu que después de sus 
loables servicios, esperan con justicia la recompen­
sa de sus fatigas; pero es preciso no confundir­
los a todos, porque de otro modo se lasiimaiia la 
aelicaJoza y  pundonor militar,

59 Deben ser preferidos en los destinos efecti­
vos l̂ os mas an tigu o s,y  que sob.e su titulo com­
prueben en fotma debida su porre y  condu ta 
aguerrida, coa suboidiuacion y  cunteiiiaaúcuto de 
sus gefes.
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6? Llenos los cuerpos así- de los que hayan de 

quedar en el continente, como aquellos que se 
destinen para- Am erica, los demas que resulten 
acreedores á la atención de S- M. setán aplicadosen 
varios destinos atendida la disposición de cada uno 
para su puntual desempeño.

7? En caso de licenciarse algunas tropas serán 
por su orden las siguientes: i 9 Los que fueron de las 
milicias provinciales. 2° Los casados. 3?'Los artistas 
mas Utiles á la sociedad.

8? Verificados, pues, estos principios resultará 
rebaxado en gran parte el exhorbitante número de ofi­
ciales y  soldados. También lo será el de emplea­
dos, y  la agricultura y  artes tendrán mas brazo?, 
disminuido el aliciente de tantos destirros.

Estas ideas son muy imperfectas, pero sobre 
ellas puede extenderse un genio emprendedor. Aun­
que de nada sirvan, á lo menos indican que el ra' 
mo de Hacienda debe llamar con toda preferencia 
la atención del Gobierno, si no queremos imitar el 
descuido de los regeneradores.

Al mismo tiempo que estábamos trabajando so ­
bre este punto, hemos recibido otras ideas sobre el 
mismo asunto , que las contemplamos m iiy juiciosa?,, 
y por lo tanto las damos al publico en un Apéndi­
ce separado.

ARTieUtO COAtUNICADO.

Señor Procurador general : Hace cinco meses 
que con la ivoticia de la trasl.tcion del Gobierno á 
esta Capital, me constituí en ella á purgar las re­
liquias de mis pasadas culpas. No podré explicar 
á V. debidamente el placer que sentia ¡ni alma con­
templando á mi dulce Patria Ubre en la mayor 
pacte de las huestes dcl tiráno-, y  establecido el

Ayuntamiento de Madrid



gobierno en el centro de la Península. Y  aunque 
•^n:iraba muy distante ia restitución de nuestro de­

seado Rey el Sr. D. Fernando V i l ,  en que conside­
raba el colmo de nuestra felicidad , me consola­
ba sin embargo la sola idea de un Congreso Na­
cional , del qual me prometía los mayores progre­
sos hacia el bien general de la Monarquía. Veía 

. próximo el restablecimiento de la mas rigorosa ad­
ministración de justicia, y  desaparecer los efec­
tos de la anarquía y del desorden, inevitables en 
el conflicto de dos fuerzas armadas i creía cerca 
el momento de ver restablecido y  organizado el 
sistema de administración de la Real Hacienda, pro­
porcionándose de consiguiente medios prontos y ,»in 
notable agravio de algunas pi'üvincias, pira la sub­
sistencia y pago de nuestros libertadores , á quie­
nes debemos eterno agradecimiento , y paralas de­
mas urgencias dcl Estado : y transportado con es­
tos pensamientos deseaba con tanto anhelo ser tes­
tigo de las discusiones del Congreso, que ni la 
rigidez de la estación , ni las incomodidades de un 
largo viage fueron parte para minorar mi júbilo. 
Pero i quál fué mi sorpresa y  asombro al ver la 
falta de libertad , de decoro, de moderación y 
de juicio con que se trataban los negocios en el tal- 
Congreso ! Seria largo el referírsele á V  j solo le 
diré que á los últimos dias de la primera legisla­
tura , fué tal el disgusto y  el enojo que me cau­
só semejante desórden, que no pude menos de des­
ahogarme estampando la exposición que dirijo á 
V. para que si gusta lo inserte en su periódico, 
puesto que se ha presentado á mi vista en el ac­
to del escrutinio de mis mamotretos. Dice así:

Ayuntamiento de Madrid



2 0  2

Exposición congratulatoria de un patribta coxo á ios 
que éi Sabe.

Permitidme » excelsos compatriotas m íos, aue 
en estos días de ocio en que á nada ren^o qoe aten­
der SI no a la puerta deí Sol y  á Ja l-ln^.na , me 
regocije, juntamente con vosotros, con el du.'cc le- 
cuerdo de los rápidos progresos que expe i.nen- 
tamos hácia U prosperidad de la Na.-ion Yo one 
tanta parte he tenido en esta grande ob a sov 
también el primero á congratularme, y a gusur 
el premio con que la sabia naturakva recompen­
sa las acciones del hombre: en efea< , las lagrimas 
de placer que denamo al ver asegurado el fruto 
de nuestras tareas y  desvelos, son justa remune­
ración a tamañas langas y saertHoios, en pon r los 
primeros cimientos de la libertad española, con- 
sondada ya para siempre. Mas no crea el mundo 
que esta libertad consiste úmcaniente en haber sa 
cudido el yugo del titano de la Europa, y la opre­
sión de SUS intérnales satélites , no por cierto; sí 
este objeto hubiera ocupado nuestra primera aten­
ción , anos hace que estaríamos libres de sus bayo- 
netas en U mayor parte de la península. Tama 
sangre derramada en Cadi^, no se ha vertido por 
esta sola libertad : otra mas sublime y  mas inrere 
same es la que hemos procurado, y  la que hemos 
conseguido afortunadamente, Y  si bien^no es co­
nocida por su nombre, porque no puede titular­
se Imeruid om l m política, sus efectos son por lo 
menos bien notorios y  sensibles. Estos se dvxan 
ver por todis partes , y  con especialidad en nuestras 
grandes concurrencias y  reumones Díganlo los su- 
ceses de ciertos dias al rededor dd g,an salón, don­
de reunidos en corrillos en ademan de mand..ii- 
nes, ninguna autoridad se reconocia si no la nues­
tra. En vano manda el Presidente que uos sepa-
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rem os, porque se le responde que los señores di- 
putadüs solo tienen poder adentro : en vano el 
oiicial de la guardia procura disipar las juntas , por* 
que sj le contexta que con nosotros nada tiene que 
hnecf. Por rn , se ve precisado á pedir por favor 
la separación y la tranquilidad. ¡ Oh libertad ado­
rada! ¡ en.:antidora libertad! i quáii placentera me 
es la idea de haber abandonado las agujas y  el ta­
ller por fegnir tu partido ! Los fanáticos , los pre­
ocupados, 16s ignorantes la iianiarán tal vez anar­
quía y dciordcDi pero gracias á las luces de nues­
tro sigloy y á vuestra profunda filosofi.. , se desig­
na ya con señales indudables. A los exérritos mis­
mos les dexatnos en libertad para pedir ó cunnir de 
donde se halle ( aiénos en Francia) lo iieLCsario pa­
ra su subsistencia, y para continuar la guerra con­
tra el usurpador. ¿ Podrá lograr nación alguna ma­
yor felicidad ? Hay mas. Aunque en un princi­
pio se declaró residir la soberanía en las Cortes ó 
Congreso nación i l , hemos hcchcpJespues soberano 
al pueblo simultáneamente, no como quiera , si no 
en actual exvrcicio ; y no se dude de esto, por­
que os lo he oído así muchas veces, y esto basta 
para que yo no vacile un instante j ademas de que 
se ha anunciado en el teatro con agrado y consen­
timiento nuestto en la siguiente letrilla:

Constitución , Señ9resy 
cuenta con ella j 
que el pueblo es soberanOy 
castiga y premia.

¿ Con que el pueblo tiene facultad de castigar 
y  de premiar? |Y  á quién puede castigar? Sin 
duda que al mismo pueblo; es decir , á sí mis­
mo ; de modo , que él mismo puede castigar , y  ser 
Castigado por sí propio. Y no se crea que en esto, ni 
en estar la soberanía en las Cortes y  en el pueblo
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h^y incompatibilidad alguna. Solo á los peregrinos 
ingenuos de nuestro siglo , y  á vuestra sabiduría 
sin tino estaba reservada esta feliz conciiiacion. 

La iguald.rd es otro de los frutos mas precio­
sos de nuestra constancia y de la sangre derra­
mada en Cádiz. Claro es que siendo soberano el 
pueblo , todos los individuos que le componen tie­
nen igual parte de soberanía, porque todos tienen 
igual derecho i de aquí es que necesariamente he­
mos de ser todos iguales, y no se reconocerá jamas 
diferencia , vasailage , ni cosa alguna que se le 
parezca , y que pueda derogar ca lo mas mínimo 
la sacrosanta igualdad. Y para que esto se verifi­
que con toda plenitud y  extensión, hasta k-s co- 
xos, tullidos , mancos y  jorobados se han de en­
derezar é igualar. Esta pierna izquierda , que en 
aptitud de hacer á cada paso genutiexiones , pi- 
rece que ofrece homenages indebidos, y  que taz> 
to me humilla á m í, y  degi.ada al género huma­
n o , pienso el vt '.i todavía igualada con la otra, 
y  arrojada la muleta , pues que estamos acostum­
brados á hacer mayores milagros. Ningún hombre 
ha de ser mas alto que otro, ni mas gord) ni 
mas flaco. Las mugeres siempre fueron igualas, y 
esta circunstancia nos excusa de tomar providen­
cia acerca de ellas. He aquí , ilustres compatrio­
tas , consumada nuestra grande obra. No dudéis 
que hemos merecido las bendiciones de la patria, 
y la-admiración y  la gratitud del mundo entero.

Apjiiilicc al Procurador General del Rey y de la Naci<n, 
núm. 3 f . Se hallará en las mismas librerías que este periódica.

r O R  D. F R A N C I S C O  M A R T I N E Z  O Á V I L A ,  

IMPnCSJK OB CÁMAItA DE S. M.

Can Ucencia dd Exemo. Sr. Capitán General.
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